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un periodo de 12 meses.
2.- NÓMBRESE como lnspector Té

DIRECCION AD AINISTRACION DE EDUC.ACION AAI.,}ÑICIPAL
Muñiclr,aladad de Chllláñ vlejo

APRUEBA CONTRATO (E) LICTACION PUBLICA N", ID
3673.7.LE21, SUMINISTROS DE ASEO, HIG¡ENE Y
PREVENCION COVID.

DecreroNo 77 4A
chillán Viejo, 

2o Dlc zoll
YIEI9§j

1.- Las facultades que mnliere la ley N' 18.695, Orgán¡ca Const¡tuc¡onal de
Municipal¡dádes refund¡da con todos sus textos moditicatorias.

2.- La ley N" 19.886 de compras públ¡cas, bases sobre contr¿tos
adm¡nistrativos de sum¡nistros y prestación de servic¡os, publicado en el d¡ar¡o oficial el 30 de julio
de 2003 y su reglamento vigente.

3.- El Decreto N' 250 del M¡n¡ster¡o de Hacienda, el cual aprueba el
reglamento de la ley de compras públ¡cas 19.886.

CONSIDERANOO:

a) El Decreto Alcald¡c¡o N"3774 de feúa O5lO7l2O21 que nombra en el
cargo de Administradora Mun¡cipal a la señora Lorena Beatriz Montti Olate y el Decreto Alcald¡cio
N"3881 de fecha 09/07i2021 que delega facultades a la Adm¡nistradora Mun¡c¡pal.

b) El Decreto Alcaldicio N'6078 de feúa 1811112021 que establece
subrogancias aulomáücas para funcionarios que ¡ndica.

c) El Decreto Alcaldicio N" 5604 de fecha 2410912021, el cual aprueba bases
y llama a licitac¡ón pública, lD 3673-7+E21, SUMINISTROS DE ASEO, HIGIENE Y
PREVENCION COVID.

d) El Decreto Alcald¡c¡o N' 7409 de fecha 0211212021, el cual aprueba
informe de evaluación y adjudica la l¡citación púbfca, SUMINISTROS DE ASEO, HIGIENE Y
PREVENCION COVID al oferente Femando Alberto Veloso Ol¡va Rut: 14.205.876-6

e) El certificado de d¡sponibilidad de presupuesto del Departamento de
Educac¡ón con fecha 08/09/2021.

f) Contrato de fecha 2011212021, fÍmado por ambas partes.

DECRETO:

1.- APRÚEBESE el contrato de fecha 171121202'l licitación pública lD 3673-
7-LE21, §UMINISTROS DE ASEO, HIGIENE Y PREVENCION COVID suscrito entre la

Municipalidad de Chillán V¡ejo y la empresa Femando Alberto Oliva Rut: '14.205.876-6 por

Angela Cárdenas Carrasco J
quien le subrogue
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§D T OIRECCION AD AINISTRACIOÑ DE EDTJCACION AA(,,NICIPAL
¡ uniclpalidad de Chlltáñ ViejoI

En Chillán Viejo. a 20 de diciembre de 2021, entre la llustfe ftlunic¡palidad de Chillán Viejo,
RUT No 69.266.500-7, peBona juríd¡ca de derecho públ¡co, domicil¡ada en calb lgnacio Serrano
N" 300, Ch¡llán Viejo, representada por su Adm¡n¡stradora Munic¡pal Lorena Beatriz Montti Olate,
Cédula Nacional de ldentidad No 13.'131 .545-7, del m¡smo domicilio y la empresa Fernando
Alberto Veloso Oliva Rut: 14.205.876-6 representada por el señor Fernando Alberto Veloso
Ol¡va Rut: 14.205.8765 con domicil¡o en Calle Los Jardines #981, Chillán, se ha mnvenido lo
siguiente:

PRIMERO: La llustre Municipalidad de Chillán Viejo, encarga al proveedor, el contrato, licitac¡ón
pública lD 3673-7-1E21 SUMINISTROS DE ASEO, HIGIENE Y PREVENCION COVID.

SEGUNDO: El proveedor, se compromete a ejecutar el serv¡cio de confom¡dad a las Bases
Administrativas Especiales, antecedenles técn¡cos, oferta entregada por e¡ proveedor y demás
antecedentes de la licitac¡ón de la l¡citac¡ón 3673-7+E21 documenlos que forman parte integrante
del presente contrato.

TERCERO: PRECIO DEL CONTRATO.
Los valores netos de los productos según oferta ecoflómica de la empresa son:

f
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a'd I .)IRECCIOi.¡ ADAAINIS'TRACION DE EDT,'C.ACIc)N MtJÑICIPAL
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CUARTo: PLAZO DEL CONTRAÍO.
El contrato tendrá una v¡genc¡a de 12 meses a contar desde la fecha de h formalizac¡ón del
contrato.

QUlNfo: FORMA DE PAGO.
Los serv¡cios seÉn pagados a 30 días de emitida la factura en el Sll a nombre de la llustre
lvunicipalidad de Ch¡llán Viejo, Región de Ñuble, Rut No 69.266.500-7, domiciliada en lgnacio
Senano N" 300, Chillán Viejo. El proveedor debeÉ especmcar en cada factura el detalle de los
productos o servicios adqu¡r¡dos. El l.T.c. deberá adjuntar la orden de compra y la recepción
conforme de los productos.

QUINTO: BOLETA DE GARANTfA.
La empresa Femando Alberto Veloso Oliva Rut: 14.205.876-6 hace ingreso del Vale a la V¡sta N'
000007930 emilida el 1411212021 del banco ltaÚ por un monto de $1.500.000 tomado como
garantía de flel y oportuno cumplimiento det contrato de la Lic¡tación Pública lD 3673-7-LE21 .

SEXTO: INSPECCIóN TÉCNICA
La contraparte técnica corresponderá al lnspector Técnico del Contrato (lTC) titular o qu¡en le

subrogue legalmente, elcual realizará las siguientes act¡v¡dades:

a) Supervisar, coordinar y fscalizar el debido cumplim¡ento del contralo y de lodos los aspectos

considerados en estas Bases.
b) comunicarse vía coneo electfónico con el encargado del proveedor, dándole observaciones

de forma y fondo del desanollo del servicio prestado, pudiendo establecer metas de

desempeño con el encargado del proveedor a fin de mejorar el servic¡o.

c) Fiscalizar que la ejecución del servicio se c¡ña estrictamente a los indicado en las bases

técn¡cas y o$os documentos complementarios.
d) vetar por el coneclo desanollo del servicio, informando mediante oficio al Departamento o

unidad de f¡nanzas en caso de que deban aplicarse multas.

e) Dar v¡sto bueno y recepc¡ón conforme de los serv¡c¡os contratados, como asimismo dar

tramitación a los pagos y a las multas.
f) Mantener un Dermanente control sobre la ejecución de los servicios, a tlavés de cualquier

medio o formá que resu¡te idónea par¿ el efecto. Este con¡.ol abarcara la total¡dad de las

exigencias conten¡das en las presentes bases.
g) VeñRcar el cumplim¡ento del pago de las cót¡zaciones de los-trabaiadores cada tres meses,
'' pára cuyo efecto deberá sotic¡iarll proveedor el certificado F-30 de la inspección del trabaio.

n¡ Át momento de la l¡quidación del contrato el ITC debeÉ requerir al proveedor el certificado de
' 

la inspección deltrabajo (É-30) con la finalidad de veriflcar el cumplimiento de las obligac¡ones

laborales.
i) Las demás que se le encomienden en las presentes Bases'
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.t :r.,6. I DIRECCTON AD AINIS-TRACION DÉ EOlJCACION A ¡JNICIPAL
Mun¡clpal¡d.d de Chltlán Vlejo

SEPTIMO: DAÑOS A TERCEROS.
Cualqu¡er acc¡dente o daño a terceros cáusados durante el transcurso del servicio será de
exclus¡va responsab¡lidad del proveedor.

ocTAVO: MULTAS.
El DAEM podrá administrativamente cobrar multas al proveedor, cuando se verifquen las
situaciones que se indican y por lo montos que para cada caso se señalan:

a) l0% por cada día de atraso, (se entenderá por atraso el t¡empo que med¡e entre el venc¡m¡ento
dal plazo de entrega ofertado y el tiempo real de entrega do los mater¡ales 6ol¡citados). Se
calcuhrá como un 10% del valor neto del Ítem o producto solicitado y aplicable a las cantidades
que se entreguen atrasadas.

b) 75% cuando la cal¡dad del producto requerido, no sat¡sfaga los requerimientos solicitados, en lo
relacionado con fecha de vencimiento o producto en mal estado o que no estén sellados
originalmente. El producto no será recepc¡onado, el proveedor deberá em¡l¡r una nota de créd¡to,
sin embargo, se aplicará multa al valor neto del ítem o produclo solic¡tado y apl¡cable a las
cant¡dades que se hayan despachado en malestado, vencidas, o no sellados originalmente.

NOVENO: PROCEDI]IIIENTO DE APLICACIÓN DE MULTAS.
Estas multas serán notificadas al proveedor por coneo certif¡cado o personalmente mediante ofic¡o
dellTC.
El proveedor tendrá 5 días hábiles para hacer sus observac¡ones, mediante carta dirigida al Sr.
Alcalde ingresada por ofcina de partes del munic¡pio.
El Sr. Alcalde se pronunciará, dentro de los 10 háb¡les sigu¡entes, en relación a la solic¡tud de
apelación a la multa, pudiendo o no condonar parte o la total¡dad de esta.
Si el proveedor no presenla apelac¡ón, la multa se entenderá por aceptada y se procederá a
descontar del pago conespond¡enle.

DECII$O: PAGO OE MULTAS.
El monto total de las multas, será descontado del pago que coÍesponda. Lo anterior sin peiuicio
de h facultad del Departamento de Educáción, de hacer efect¡vo el cobro de h gaÍantía de fiel y
oportuno cumplimiento. En caso de hacerse efectivo su cob¡o, el proveedor deberá entregar una
nueva garantía, de igual monto y características, dentro de los 30 días sigu¡entes al cobro de la

anterior.

DECI O PRIMERO: MODIFICACIONES O TERMINO DEL CONTRATO.
Elcontrato podrá mod¡ricarse o terminarse antic¡padamente por las s¡guientes causales:
a) La resciliac¡ón o muto acuerdo entre las partes.
b) El ¡ncumplim¡ento grave de hs obl¡gac¡ones conlraídas por el contratante.
c) Quiebra o estado de notaria ¡nsolvenc¡a del contratante, a menos que se meiores las
d) cauciones entregadas o hs existentes sean suficienles para gañ¡ntizar el cumplim¡ento del

contrato.
e) Termino o liquidac¡ón anticipada de la empresa por causa d¡stinta a la quiebra.

0 Por ex¡g¡rlo et interés público o la seguridad nacional.
g) Por no pago de cotizaciones y obl¡gaciones previs¡onales por parte del proveedor a sus

trabajadores.
Para efectos de teminar anticipadamente el contrato por la causal prev¡sta en el literál b), se
entenderá que hay incumplim¡ento grave de las obligaciones contraídas por el contratante en los
siguientes casos:

Aplicác¡ón de más de tres multas.
lncumpl¡m¡ento de los estándares técn¡cos de cal¡dad ofrec¡dos por el ad.iud¡catario en la

oferta.
Falta de respuesta a una o más solic¡tudes.
lncumplim¡ento de los requ¡sitos establecidos en la oferta presentada por el adjud¡catario.
La negativa, sin causa justificada, de prestar cualqu¡era de los servicios a las que se hub¡ere
compromet¡do en su oferta.
La negativa del proveedor a presenta una nueva boleta de garantía, cuando esta se hub¡ese

hecho efectiva por alguna causal establec¡da en las presentes bases.
Superación del 10% del valor neto del contrato en multas aplicadas.
lncumpl¡m¡ento de cualquiera de las obl¡gaciones establec¡das en el numeral I de las
presentes bases.



''.lr:i,: ,:.,'#, I DIRECCION AOAAINIS'TF¡ACION OE ED(-'<lA<:ION AAIJNICIPAL
Munic¡palidad d€ Chlltán Viejo

Producida cualquiera de las situaciones señaladas entre el numeral "1' al "6", la Mun¡cipálidad de
Chillan Viejo a través del DAEM podrá poner término adm¡n¡strativamente y en forma ant¡c¡pada
del contrato, mediánte decreto fundado que será notificada por carta certmcada al proveedor y
publicada en elsistema de información.

La l\.4unicipalidad de Chillán Viejo a través del DAEM, podrá hacer efectiva Garantía de Fiel y
Oportuno Cumpl¡miento del Contrato, en cualquiera de los casos señalados en este acápite, con
excepción de la causal de resciliación o mutuo acuerdo entre las partes, y s¡n perjuicio de iniciar
las acciones legales procedentes para ex¡gir el pago de indemnizaciones por daños y perjuicios
que fueren precedentes.

DECIMO SEGUNDO: OBLIGACIONES DEL PROVEEDOR.
Sin perju¡cio de las obl¡gaciones que derivan de la naturaleza de la contratac¡ón, el proveedor
tendrá las sigu¡entes obl¡gac¡ones:

a) No podrá hacer por in¡c¡ativa prop¡a cambio alguno en las presentes bases y demás
antecedentes.

b) Asum¡r la responsabilidad en cuanlo a la buena ejecución delcontrato.
c) Ejecutar el contrato con estricta sujec¡ón a lo estipulado en las presentes bases

admin¡strat¡vas, aclaraciones y olros anlecedentes entregados.
d) Dar fiel cumplimiento a las normas legales v¡gentes en materia de accidentes deltrabajo y

prevención de riesgos, como as¡mismo a las d¡rectr¡ces que establezca la contraparte
técnica.

e) Responder de todo accidente o daños duranle la vigencia del contrato le pudiera ocurrir al
personalo a las dependencias de la Municipalidad, que sean imputables al proveedor.

0 Oe ¡gual modo, el proveedor se¡á responsable de cumplir las obligaciones que le
corespondan como empleador, en aspectos de remuneraciones, previsión, seguridad
social, alimentac¡ón, y demás que le resulten aplicábles.

g) El proveedor tendrá la obligac¡ón de renovar o sustituir la boleta de garantía, 30 días antes
de su vencim¡ento.

h) En el evento de Ces¡ón de Créd¡to, debeÉ ser notiflcada de dicha cesión al Departamento
de Educación Municipal.

DECIMO TERCERO: DOMICILIO DE LOS CONTRATANTES.
Los contratantes frjan domicil¡o en la ciudad de Ch¡llán para todos los efectos legales del presente
contrato y se someten a la jurisdicción de sus tribunales.

te deberá n
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factoring deberá lomas los resguardos necesarios a f¡n de hacer oportuname
de la factura que ha sido factor¡zada.
La Mun¡c¡pal¡dad de Chillan Viejo a través del Daem, no se
existan obl¡gaciones pendientes del proveedor como multa
En caso a§uno. La notificación del contrato de factori
posterior a la sol¡citud de cobro de un pago que co

DECIMO CUARTO: CESIONES DEL CREDITO.
En el caso que el proveedor celebre un contrato de factoring,
Departamento de Educación, dentro de las 48 horas siguientes a su c
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CERT¡FICADO DE ANTECEDENTES LABORALES Y
PREVISIONALES

La Direcc¡ón del Trabaro, CERTIFICA que, respeclo de lá emprcsa sol¡c¡tante que 3e ind¡v¡dualiza a continuac¡ón, se

registran, en las bases ¡nformáticas de la D¡rección del Trabaio, los anlecedentes que se détallañ en el presente:

t.- tNDtvtDUALtzActóN DE LA EMpREsa soLtcrraNTE:
RUT RAZÓN SoCIAL / NoMBRE

14205876 .6 FERNANDO ALBERTO VELOSO OLIVA

RUT REP, LEGAL REPRESENTANTE LEGAL

,|4205676 .6 FERNANDO ALBERTO VELOSO OLIVA

LOS NOGALES 155 ()

REGIÓN COIUUNA fELÉFoNo

08 SAN PEDRO DE LA PAZ (9) 53677350 [calular¡

coRREo ELECTRóNrco

FvELOSO@COEPSA.CL

cóorGo oE AcrvlDAD ECoNóMtcA {cAE)

2.- ANTECEDENTES LABORALES Y PREVISIONALES DEL SOLIGITANTE:

(Dispon¡bles en S¡stema lnformático de la Direcc¡ón del Trabajo y Boletfn de lnfractores a la Legislación
Laboral y Previsional.)

MIJLTAS EJECUTORIADAS. NO INCLUIDAS EN BOLETíN OE INFRACTORES

N" MULfA N'U,M UNIDAD MONETARIA tNSPECCtóN ESTADO

-- NO REGISTRA -
DEUDA PREVISIONAL (BOLETIN DE INFRACTORES)

MOTIVO INSTITUCION MONTO EN UTM MONfO EÑ $

-- NO REGISTRA -
RESOLUCIONES DE MULTA (BOLETIN DE INFRACTORES)

N'RESoLUCtóN fIPO DE IJULTA I\,1ONTO EN $

- NO REGISTRA.-
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VENTA AL POR MENOR DE ARÍCULOS DE FERRETERIA Y MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN



GABRIEL ISMAEL RAMIREZ ZUÑIGA

SUB JEFE DEPARTAMENTO DE INSPECCIÓN

DIRECCION NACIONAL

EL SIGUIENTE ES EL FOLIO PARA VERIFICAR LA VALIDEZ DEL CERTIFICADO EN EL SIÍIO WEB DE LA DIRECC¡ÓN DEL

TRABAJO, EN http://trarn ites. dt. gob.c l/tram¡tesenlinea^/er¡fl cad orTram¡tes¡y'erilica dorTramites.as px (INGRESAR EL FOLIO

EN EL RECUADRO '\/erificador de Trámites', Y SELECCIONAR EL TftÁMtrE 'Antecedentes Laborates y Previs¡onales")

Jd8l5lmD

GRZI
Dsfibución

lJ. de Fiscá¡zeción
Of. de Partes

Generado 13 Dic 2021 15:49:54

Págana 2 de 2

3,- PLAZO Y AMBITO DE VIGENCIA:

El presente Cert¡f¡cado tendrá v¡genc¡a hasta r¡ 2!¿!2E0ZL, s¡endo vál¡do en todo el teritorio nacional.


